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Decreto 684/2023 por el que se modifica la Constitución Política del  
Estado de Yucatán y se emite la Ley Orgánica de la Agencia de  
Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II y 60 de la Constitución Política del Estado de  
Yucatán; y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de  
Yucatán, a sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de  
Yucatán se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30,  
FRACCIÓN V DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34, FRACCIÓN XIII DE  
LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL  
REGLAMENTO DE LA LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO,  
TODOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, EMITE LA SIGUIENTE, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

PRIMERA. La iniciativa en estudio, encuentra sustento normativo en lo  
dispuesto en los artículos 35 fracción II de la Constitución Política y 16 de la Ley  
de Gobierno del Poder Legislativo, ambas del Estado de Yucatán, toda vez que  
dichas disposiciones facultan al Titular del Poder Ejecutivo para iniciar leyes y  
decretos. 

 De igual forma, con fundamento en el artículo 43 fracción I, incisos a) e i),  
de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta  
Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación, tiene  
competencia para estudiar, analizar y dictaminar sobre los asuntos propuestos  
en la iniciativa. 

SEGUNDA. La creación de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica  
del Estado de Yucatán, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado  
de Yucatán, el 20 de abril del presente año con el decreto 620/2023. 

 De igual manera, en el mismo decreto, se reformó el Código Penal, la  
Ley Orgánica del Poder Judicial y el Código Fiscal, todos del Estado de  
Yucatán, en materia de prevención y combate al delito de operaciones con  
recursos de procedencia ilícita.  

La creación de dicha Agencia resulta relevante, ya que, con ella, se  
permite la implementación de acciones para detectar y evitar las posibles  
fuentes generadoras de delincuencia en nuestro estado. Nuestra nación es un  
protagonista en el escenario mundial, y se abordan temas que tiene diversas  
aristas, pues los recursos ilícitos proveen de riquezas a grupos delincuenciales;  
por tanto, el actuar del Estado Mexicano debe enfocarse para generar acciones  
que abonen al cumplimiento de la Agenda 20301 suscrita como parte del órgano  
internacional. 

                                                            
1 https://www.unodc.org/mexicoandcentralamerica/es/romex/UNODCyAgenda2030.html 
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En cuanto a los requerimientos de información, se establece que la  
administración pública estatal, los municipios, los poderes, así como los  
organismos autónomos que tengan conocimiento o relación con algún hecho  
que haya detectado la agencia en el ejercicio de las atribuciones, tienen la  
obligación de atender el requerimiento que les realice la referida agencia,  
proporcionando la información y la documentación que obre en su poder y, en  
caso de incumplimiento, se aplicarán las medidas de apremio, sin perjuicio de  
las sanciones a que haya lugar. 

Asimismo, dicha Ley Orgánica está conformada por cuatro artículos  
transitorios, en el que especifica la entrada en vigor, la expedición del  
Reglamento interior, asimismo, la toma de protesta de la persona titula de la  
agencia y por último el nombramiento de quien ocupe la Secretaría Técnica. 

QUINTA. Hecho lo anterior, las y los diputados integrantes de esta Comisión  
Permanente, con base en antecedentes y exposición de motivos presentada,  
consideramos viable la reforma constitucional, así como la expedición de la Ley  
Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de  
Yucatán, de la cual nos pronunciamos a favor con los razonamientos y  
adecuaciones planteadas. No pasa desapercibido que durante el proceso de  
análisis y estudio se aplicaron modificaciones y adecuaciones por técnica  
legislativa.  

Consecuente, con fundamento en los artículos 29 y 30 fracción V, de la  
Constitución Política, artículos 18 y 43 fracción I, de la Ley de Gobierno del  
Poder Legislativo, y 71, del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder  
Legislativo, todos del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno  
del H. Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán y se  
expide la Ley Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y  

Económica del Estado de Yucatán 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción LII, se adiciona la fracción LIII,  
recorriéndose la actual fracción LIII para pasar a ser fracción LIV del artículo 30;  
y se adicionan los párrafos décimo y décimo primero al artículo 75 septies,  
todos de la Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como  
sigue: 

Artículo 30.- … 

I.- a la LI.- … 

LII.- Designar y, en su caso, remover a la persona Titular de la Agencia  
de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, conforme al  
procedimiento previsto en esta Constitución; 

LIII.- Designar y, en su caso, remover a la persona Titular de la  
Secretaría Técnica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del  
Estado de Yucatán, conforme al procedimiento previsto en la ley orgánica de  
esta última, y 
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LIV.- Las demás que le confiera la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes que de ella emanen. 

Artículo 75 Septies.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

La Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán  
contará con una secretaría técnica, cuya persona titular se encargará de brindar  
apoyo y asesoría técnica a la persona titular de la agencia, para la resolución de  
los asuntos de su competencia, en términos de lo que establezca su ley  
orgánica. 

La persona Titular de la Secretaría Técnica de la Agencia de Inteligencia  
Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, será designada por el  
Congreso del Estado y durará en el cargo quince años, contados a partir de la  
fecha en la que rinda el compromiso constitucional respectivo, al término del  
cual no podrá ser ratificada para un segundo período. Para ocupar el cargo,  
deberá cumplir con los requisitos y el procedimiento que establezca la Ley  
Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de  
Yucatán. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley Orgánica de la Agencia de  
Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán, para quedar como  
sigue: 

Ley Orgánica de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del  
Estado de Yucatán 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
Objeto y aplicación de la ley 

Objeto de la ley 

Artículo 1. Esta ley es de orden público y tiene por objeto establecer el marco  
jurídico de actuación, la organización, la estructura y las atribuciones de la  
Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del Estado de Yucatán. 
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Medida de apremio para la persona superior jerárquica 

Artículo 36. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en  
el artículo anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el  
cumplimiento a la persona superior jerárquica para que en un plazo de cinco  
días hábiles instruya a la persona servidora pública responsable a cumplir sin  
demora. De persistir el incumplimiento, se aplicarán las medidas de apremio  
previstas en este capítulo.  

Plazo para la aplicación de las medidas de apremio 

Artículo 37. Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un  
plazo máximo de quince días hábiles, contados a partir de que sean notificadas. 

Imposición de las medidas de apremio 

Artículo 38. Las medidas de apremio serán impuestas por la agencia y  
ejecutadas por sí misma o con el apoyo de la autoridad fiscal competente, de  
conformidad con el procedimiento previsto en este capítulo. 

Cuando se trate de apercibimiento a personas servidoras públicas, la agencia  
podrá solicitar su ejecución a la persona superior jerárquica inmediata de la  
persona infractora. 

Cobro de multas 

Artículo 39. Las multas que fije la agencia deberán hacerse efectivas ante la  
Agencia de Administración Fiscal de Yucatán, dentro de los quince días hábiles  
siguientes contados a partir de su notificación. 

Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior sin que se hubiese satisfecho  
la multa, esta adquirirá el carácter de crédito fiscal a favor del erario estatal y se  
harán efectivas a través del procedimiento económico coactivo de ejecución,  
tendrán la prelación prevista para dichos créditos y se sujetarán a las  
disposiciones fiscales aplicables en la materia. 

Impugnación de multas 

Artículo 40. La imposición de multas derivadas de la ejecución de medidas de  
apremio podrá ser impugnada ante el Tribunal de Justicia Administrativa del  
Estado de Yucatán. 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su  
publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Reglamento interior 

Artículo Segundo. La Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del  
Estado de Yucatán deberá expedir su reglamento interior dentro de un plazo de  
ciento ochenta días naturales, contado a partir de la entrada en vigor de este  
decreto. 
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Toma de protesta de la persona designada titular de la agencia 

Artículo Tercero. El Congreso del Estado deberá notificar a la persona  
designada titular de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y Económica del  
Estado de Yucatán, dentro de un plazo de treinta días hábiles, contado a partir  
de la entrada en vigor de este decreto a fin de rendir el compromiso  
constitucional. 

Nombramiento de quien ocupe la Secretaría Técnica 

Artículo Cuarto. La persona titular de la Agencia de Inteligencia Patrimonial y  
Económica del Estado de Yucatán, dentro de un plazo de treinta días hábiles,  
contado a partir de la rendición del compromiso constitucional, deberá iniciar el  
procedimiento para nombrar a la persona titular de la Secretaría Técnica en los  
términos establecidos en el presente decreto. 

DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA  
CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS  
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.-  
PRESIDENTE DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA  
DIPUTADA KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIA  
DIPUTADA RUBÍ ARGELIA BE CHAN.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y  
debido cumplimiento.  

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 6  
de octubre de 2023. 

 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                    ( RÚBRICA ) 
 
Ing. Roberto Eduardo Suárez Coldwell 
Secretario de Administración y Finanzas  
en ejercicio de las funciones que le  
corresponden a la secretaria general de  
Gobierno, conforme a los artículos 19 y  
22, fracción II del Código de la  
Administración Pública de Yucatán 

 
 
 
 
 
 
 
 


